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n O D E L o 

D E

U T I L I D A D

a favor de COLOMER In'DA., entidad española, domiciliada 

en Barcelona, calle Aragóh, 499, pon ? APARATO PARA ESTE­

RILIZACION*.

ÍÍE10RIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere  aun  aparato 

esterilizad or, especialmente apto para el tratamiento 

germicida de toda clase  de herragdentas y u ten silio s 

de peluquería, instrumental quirórgioo y plegas análogas, 

e l cual resu lta  de simple realización y reducido precio 

de co ste , siendo spto por tanto para uso tanto domésti­

co como in dustrial.
En la s  apliaciones antedichas, especialmente en 

pelqTquerfa, es un problema constante la  desinfección de 

las herramientas y utensilios u tilizadas para los tra -



2 -

8 i 33 3
tami entos diversos ( t i je r a s , navajas, peines, cep illo s, 

rizadores, e tc .) , teniendo en cuenta que lo s  mismos 

u ten silio s y herramientas deben ser utilizados para 

diversas personas y que, por tanto, se impone el evi- 

§ tar tona posibilidad de contagios y transmisión de gór­

menos. Los medios u tilizados hasta el presenta, aparte 

de que no permiten la  desinfección ue todas la s  piezas 

(como ocurre, por ejemplo, con l a  inmersión de la s  mis­

mas en líquidos germicidas), son de aplicaoión poco práo- 

^0  ̂ t ic a  y nunca bastante segura.
El aparato objeto de l a  invención, se basa en 

la  u tilización  como manantial germicida lo s  rayos u l­

trav io le tas, cuyo poder en este sentido es bien conoci­

do y aplicado.
1 5  ̂ El aparato en cuestión, basado en l a  aplicación

de ta le s  radiaciones, consiste esencialmente en una caja 

de forma y dimensiones apropiadas, dotada da una cabeza 

superior en la  que queda alojado un emisor de radiacio­

nes u ltrav io le ta s , rodeando al cual se dispone unapan- 

20. t a l la  re flecto ra  de la s  mismas, d irig id a  hacia l a  parte 

in ferior o base, en l a  que descansa una cubeta amovible, 

en la  que se disponen la s  herramientas, u tensilios o 

piezas a desinfectar que, de esta  manera, quedan someti­

das a l a  acción directa de aquellas radiaciones durante 

25. e l tiempo necesario.

Como es sabido, las radiaciones en cuestión son 

perjudiciales para el cuerpo humano, por lo que debe 

evitarse una exposición prolongada uel mismo a e l l a s .



Con este  f in , l a  cámara en donde queda situada la  cube­

ta contenedora de la s  herramientas, U tiles o piezas a 

tra ta r , queda cerrada frontalmente por una tapa ne un 

material transparente y filtran te  a los rayos u ltrav io­

le ta , táL como un p lástico  apropiado que, sin privar 

la  visión del in terior durante el funcionamiento del 
aparato, priva de que las radiaciones que actúan en su 

interior puedan transmitirse a l exterior y dañar a la  

persona expuesta a la s mismas.

Dicna tapa, articulaba a l a  ca ja  general del 

aparato, va dotada de empuñaduras apropiadas para la s  

maniobran de apertura y cierre. El conjunto adopta a s í 

una constitución a modo de v itr in a , de agradable presen­

tación e inmejorable serv icio , pudiendo serv ir, aparte 

de la aplicación específica en peluquería, para la  des­

infección de m aterial e instrumental quirúrgico, de 

curas u otro, siempre que sea aconsejable un tratamien­

to "en seco" de lus piezas a desinfectar.
Para mejor comprensión de cuantío queda expuesto, 

se acompaña un dibujo en el que, esquemáticamente y tan 

sólo a títu lo  de ejemplo, se representa un oaso práctico 

de realización de un aparato de 1 as características in­

dicadas.
En dicho dibujo, l a  figura 1 es una v is ta  en sec­

ción transversal del aparato; la  figura ñ corresponde a 

una v is ta  en alzado frontal; y l a  figura 3 es una v ista  

en perspectiva.
De acuerdo con l a  invención, el citado aparato



está constituido en esencia por una oaja -1-, que forma 

dos cámaras -2- y -3-, de las cuales l a  primera queda 
situada en la  parte superior y a lo ja  en su interior un 

emisor -4- de radiaciones u ltrav io le tas, rodeando al cual 

aparece por encima del mismo una pantalla -6-, apta para 

d ir ig ir  dichas radiaciones a la  cámara inferior -3-, en 

cqyo fondo queda contenida amoviblemente una bandeja 

o cubeta -6- enrejada, destinada a contener las herra­

mientas, ú tile s  o piezas a desinfectar.

Con e l fin  de evitar toda radicación ultravio­

le ta  a l exterior de l a  cámara -3-, a s f  como para, tener 

acceso a su interior, para colocar o extraer la s  herra­

mientas de l a  cubeta -6-, dicha cámara dispone de una 

abertura frontal cubierta por una tapa -7- transparente 

y de un material f iltran te  a las radicaciones u ltrav io­

le ta s , tá. cono un p lástico  adecuado, siena tapa, aparte 

de permitir, cono se ha indicado, el acceso a l  in terior 

de l a  cámara -3-, a l ser transparente, permite ia  visión 
de las piezas contenidas en aquella  cubeta -6-, sin ne­

cesidad de ab rirla .
Finalmente, la tapa -7- va provista de una o más 

empuñaduras -8- para permitir su manejo cómodo.

Como puede verse, e l conjunto adopta la  forma 

de una pequeña v itrin a , siendo su realización extrema­

damente sen c illa  y, por tanto, económica. Frente a todo 

e llo , constituye un elemento de inestimable valor en to­

das 1¿3 aplicaciones en que deba llevarse  acabo una 

desinfección completa de cualesquiera piezas —aparte
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de la  ya mencionada en peluquería—, ta l como ocurre, 

uor ejemplo, en el caso de instrumental quirúrgico en 

c lín icas, hosp itales, dispensarios, etc.
Por otra parte, las reducidas dimensiones que 

nuede adoptar dicho aparato, permiten l a  realización de 

conjuntos de tipo doméstico, que presentan innumerables 

aplicaciones en multitud de desinfecciones de piezas.
3e comprende que serán independientes del objeto 

de l a  invención lo s m ateriales, formas y dimensiones 

de que se construya e l aparato, tipo de emisor de ra­

diaciones u ltrav io letas u tilizado , material de l a  tapa- 

f i l t r o  de que el mismo va dotada, aplicaciones a que se 
destina e l aparato y, en general, todos cuantos detalles 

accesorios puedan presentarse, siempre que no aparten al 

conjunto de su eseacialidad.

0 1'

3e reivindica como objeto del presente modelo 

de u tilidad :

1. Aparato para e sterilizac ió n , que consiste 

esencialmente en una caja de forma y dimensiones apropiar 

20. das, dividida interiormente en nos cámaras comunicantes 

superpuestas, da las cuales l a  superior contiene en su 

in terior un emisor de radiaciones in frarro ja s, cubriendo 

a l  cual queda dispuesto encima del mismo una pantalla
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reflectora de aquellas radiaciones, dispuesta de forma 

que la s  mismas barran toda la superficie  de la  cámara 

in ferior, en l a  cual se h alla  contenida una cubeta amo­
vible para contención de la s  piezas a e ste r iliz a r , pre­

sentando además dicha cámara una abertura con tapa para 

acceso a la misma desde el exterior.
2. Aparato para esterilizac ión , segdn la  re iv in ­

dicación anterior, que se caracteriza por el hecho de

que la  tapa de l a  cámara de esterilización  en la  que se 
h a lla  contenina l a  cubeta portadora de la s  piezas a es­

te r il iz a r , es transparente, a fin  de permitir l a  visión 

desde el exterior, y de material f iltra n te  a la s  radia­

ciones u ltrav io le ta s, oon objeto de evitar toda radia­

ción nociva al exterior del aparato.

3. Aparato para e sterilizac ión .

La presente memoria descriptiva consta de se is  

hojas fo liad as, e scrita s  a máquina por una so la  oara.

Barcelona, a 21 de mayo de 1960.
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